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PROCEDIMIENTO PARA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS URBANISTICAS DE SUBDIVISIÓN Y 

SUS MODALIDADES  
(Decreto 1077 de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Vivienda, Ciudad y Territorio.)  
  

El presente documento describe acorde con el Decreto 1077 de 2015, el procedimiento de estudio 
trámite y expedición de licencias urbanísticas, acto administrativo de carácter particular y concreto, 
expedido por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente, por medio del cual se 
autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y parcelación de predios, de construcción, 
ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, 
cerramiento y demolición de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el 

loteo o subdivisión de predios.. 

        

NORMATIVIDAD 

• Decreto 1077 de 2015 -Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. 

• Resolución No. 1025 de 2021 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio Por 
medio de la cual se modifica la Resolución 0462 de 2017, relacionada con los documentos 
que deberán acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de modificación de las 
licencias urbanísticas vigentes.  

• Resolución No. 1026 de 2021 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio Por 
medio de la cual se modifica la Resolución 463 de 2017, relacionada con el Formulario Único 
Nacional para la solicitud de licencias urbanísticas y el reconocimiento de edificaciones y otros 
documentos.  

LICENCIA DE SUBDIVISION Y SUS MODALIDADES 
(Artículo 2.2.6.1.1.6. del Decreto 1077 de 2015) 

 
Es la autorización previa para dividir uno o varios predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión 
urbana, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo 
desarrollen y complementen y demás normatividad vigente aplicable a las anteriores clases de suelo. 
 
Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante la respectiva 
licencia de urbanización o parcelación, no se requerirá adicionalmente de la licencia de subdivisión. 
 
Son modalidades de la licencia de subdivisión: 
 
1. En suelo rural y de expansión urbana: 
 
Subdivisión rural 
 
Es la autorización previa para dividir materialmente uno o varios predios ubicados en suelo rural o de 
expansión urbana de conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial y la normatividad agraria, 
cultural y ambiental aplicables a estas clases de suelo, garantizando la accesibilidad a cada uno de los 
predios resultantes. 
 
Mientras no se adopte el respectivo plan parcial, los predios urbanizables no urbanizados en suelo de 
expansión urbana no podrán subdividirse por debajo de la extensión mínima de la unidad agrícola familiar 
-UAF-, salvo los casos previstos en el artículo 45 de la Ley 160 de 1994. En ningún caso se puede autorizar 
la subdivisión de predios rurales en contra de lo dispuesto en la Ley 160 de 1994 o las normas que la 
reglamenten, adicionen, modifiquen o sustituyan. Las excepciones a la subdivisión de predios rurales por 
debajo de la extensión mínima de la UAF previstas en la Ley 160 de 1994, deberán manifestarse y 
justificarse por escrito presentado por el solicitante en la radicación de solicitud de la licencia de 
subdivisión. Con fundamento en este documento, los curadores urbanos o la autoridad municipal o distrital 
competente para el estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas verificarán que lo 
manifestado por el solicitante corresponde a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 160 de 1994, y 
autorizarán la respectiva excepción en la licencia de subdivisión. Los predios resultantes sólo podrán 
destinarse a los usos permitidos en el plan de ordenamiento o los instrumentos que lo desarrollen o 
complementen. En todo caso la autorización de actuaciones de edificación en los predios resultantes 
deberá garantizar que se mantenga la naturaleza rural de los terrenos, y no dará lugar a la implantación 
de actividades urbanas o a la formación de nuevos núcleos de población. 
 
2. En suelo urbano: 
 

mailto:contactanos@curaduria1floridablanca.com
http://www.curaduria1floridablanca.com/


 
 

 
  Arq. Juan Carlos Reátiga Rincón 

 

  
   

 Teléfono: (607) 6794856  

 Carrera 8 #2-76 Casco Antiguo Floridablanca  

 contactanos@curaduria1floridablanca.com   

 www.curaduria1floridablanca.com     

   

 

Subdivisión urbana 
 
Es la autorización para dividir materialmente uno o varios predios urbanizables no urbanizados ubicados 
en suelo urbano. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 2.2.2.1.4.1.4 del presente decreto, solamente 
se podrá expedir esta modalidad de licencia cuando se presente alguna de las siguientes situaciones: 
 
a) Se pretenda dividir la parte del predio que esté ubicada en suelo urbano de la parte que se localice en 
suelo de expansión urbana o en suelo rural; 
 
b) Existan reglas especiales para subdivisión previa al proceso de urbanización contenidas en el plan de 
ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen. 
 
e) Se pretenda dividir el área urbanizable no urbanizada de un predio urbano, del área clasificada como 
suelo de protección ambiental o de aquellas que se encuentren afectadas en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley 9 de 1989, dentro del mismo predio. 
 
3. Reloteo 
 
Es la autorización para dividir, redistribuir o modificar el loteo de uno o más predios previamente 
urbanizados o legalizados, de conformidad con las normas urbanísticas que para el efecto establezcan el 
Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen y complementen. En esta modalidad 
de licencia se podrá hacer redistribución de los espacios privados. 
 

IMPORTANTE TENER EN CUENTA QUE 

• Ninguna de las modalidades de la licencia de subdivisión de que trata este artículo autoriza la 
ejecución de obras de infraestructura o de construcción. 

• Las subdivisiones en suelo urbano de que tratan los numerales 2 y 3 del presente artículo, se 
sujetarán al cumplimiento de las dimensiones de áreas y frentes mínimos establecidos en los actos 
administrativos correspondientes. Los predios resultantes de la subdivisión y/o reloteo deberán 
contar con frente sobre vía pública vehicular o peatonal y no podrán accederse por zonas verdes 
y/o comunales. 

• No se requerirá licencia de subdivisión cuando se trate de particiones o divisiones materiales de 
predios ordenadas por sentencia judicial en firme o cuando se requiera subdividir predios por 
motivo de la ejecución de obras de utilidad pública. En estos casos, la división material se realizará 
con fundamento en lo ordenado en la sentencia judicial o con el registro topográfico que elabore 
la entidad pública que ejecute la respectiva obra. 

• Para los casos de ejecución de obras de utilidad pública, dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la inscripción de la subdivisión en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria, la entidad 
pública que ejecuta la obra deberá remitir dicho registro a la autoridad municipal competente para 
actualizar la cartografía oficial de los municipios o distritos. 

• Las subdivisiones de predios hechas por escritura pública debidamente inscrita en la respectiva 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos con anterioridad a la expedición de la Ley 810 de 
2003, no requerirán de licencia de subdivisión, en cualquiera de sus modalidades, para adelantar 
ningún trámite. Los predios cuya subdivisión se haya efectuado antes de la entrada en vigencia 
de la menciona ley, y que cuenten con frente y/o área inferior a la mínima establecida por la 
reglamentación urbanística, podrán obtener licencia de construcción siempre y cuando sean 
desarrollables aplicando las normas urbanísticas y de edificación vigentes. 

• La incorporación a la cartografía oficial de tales subdivisiones no implica autorización alguna para 
urbanizar, parcelar o construir sobre los lotes resultantes, para cuyo efecto, el interesado, en todos 
los casos, deberá adelantar el trámite de solicitud de licencia de parcelación, urbanización o 
construcción ante el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para el estudio, 
trámite y expedición de las licencias urbanísticas, en los términos de que trata el presente decreto 
y demás normas concordantes. 

• En los procedimientos de ordenamiento social de la propiedad rural que adelante la Agencia 
Nacional de Tierras o la entidad que haga sus veces, en los que, dentro del área a intervenir se 
encuentren bienes de uso público, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio realizará asistencia 
técnica al municipio en el trámite de la expedición de las licencias de subdivisión, en caso de 
requerirse. 
 

REQUISITOS 

Acorde con lo definido en la Resolución No. 1025 de 2021 artículo 4, además de los requisitos previstos 
en el artículo 1 de la señalada norma, se deberán aportar los siguientes documentos según la modalidad 
de licencia: 
 
1. Licencia de Subdivisión:  
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1. Para las modalidades de subdivisión rural y urbana, un plano del levantamiento topográfico firmado por 
el ingeniero topográfico matriculado o topógrafo profesional licenciado de acuerdo con la Ley 70 de 1979, 
que refleje el estado de los predios antes y después de la subdivisión propuesta, debidamente amojonado 
y alinderado según lo establecido en las normas vigentes y con su respectivo cuadro de áreas.  
 
2. Para la modalidad de reloteo, se deberá anexar el plano con base en el cual se urbanizaron los predios 
objeto de solicitud y un plano firmado por un arquitecto con matrícula profesional, topográfico matriculado 
o topógrafo profesional licenciado de acuerdo con la Ley 70 de 1979, que señale los predios resultantes 
de la división propuesta, debidamente amojonado y alinderado según lo establecido en las normas 
vigentes, con su respectivo cuadro de áreas.  
 
3. En caso de presentarse alguna de las excepciones previstas en el artículo 45 de la Ley 160 de 1994, 
en las que se permite la subdivisión de los predios rurales por debajo de la extensión determinada como 
Unidad Agrícola Familiar –UAF para el respectivo municipio o zona, el solicitante de la licencia deberá 
justificar dicha situación mediante el documento correspondiente.” 
 

PROCEDIMIENTO 

 
Radicación: La solicitud de licencia se radica por el titular del trámite, su apoderado o mandatario, según 
el caso, allegando los requisitos comunes y adicionales establecidos para la modalidad respectiva y 
definidos en la Resolución No. 1025 de 2021, así como el formulario único nacional adoptado en la 
Resolución No. 1026 de 2021, esta radicación se lleva a cabo mediante ventanilla única en la que se 
recepcionan los documentos, y se liquida el valor de la expensa correspondiente a la radicación del trámite.  

Registro de la solicitud: Radicada la solicitud en ventanilla única, con su respectiva expensa por 
concepto de cargo fijo regulado en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.2.6.6.8.1 y siguientes, se registra 
con el número consecutivo de radicación acorde con lo señalado en la Resolución No. 1026 de 2021, este 
registro se realiza en el sistema SISG de la Superintendencia de Notariado y Registro, así como en el 
sistema propio de radicación de tramites del Curador Urbano.  

Revisión Jurídica: Consisten en la revisión y verificación de la documentación allegada para 
determinarse si la solicitud fue radicada en legal  y debida forma, o tiene documentos pendientes del 
trámite que no fueron aportados.  De esta actuación se informa al titular con la suscripción del formato 
único de revisión de documentos adoptado en la Resolución No. 1026 de 2021. En caso de ser radica de 
manera incompleta, se deja dicha constancia y se indica al solicitante que cuenta con treinta (30) días 
hábiles siguientes a la radicación para completar la solicitud, so pena de entender desistida en los términos 
del artículo 2.2.6.1.2.1.2 del Decreto 1077 de 2015, lo que igualmente se le comunica mediante correo 
electrónico o personal según el caso.  

Estudio del Trámite: Una vez es radicada en legal y debida forma la solicitud de licencia, inician los 
términos indicativos del artículo  2.2.6.1.2.3.1. del Decreto 1077 de 2014, cuarenta y cinco (45) días hábiles 
desde la radicación para resolver la solicitud, mediante acto administrativo que defina su aprobación 
negación o desistimiento según el caso; este término puede ser objeto de ampliación por única vez hasta 
la mitad del termino inicial, mediante acto de trámite que será solamente comunicado al titular. 
 
NOTA: Lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1, acorde con el parágrafo 2 de la norma en mención, 
no se aplicará para las solicitudes de licencia de subdivisión, de construcción en la modalidad de 
reconstrucción; intervención y ocupación de espacio público; las solicitudes de revalidación ni las 
solicitudes de modificación de licencia vigente siempre y cuando, en estas últimas, se trate de 
rediseños internos manteniendo la volumetría y el uso predominante aprobados en la licencia 
objeto de modificación.  
De la revisión del proyecto. Se debe revisar desde el punto de vista jurídico, urbanístico, arquitectónico 
y estructural (en los casos que aplique), incluyendo la revisión del cumplimiento del Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismorresistente NSR-10 y la norma que lo adicione, modifique o sustituya; 
los diseños estructurales, estudios geotécnicos y de suelos y diseños de elementos no estructurales, así 
como el cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación aplicables. Si bien la revisión del 
proyecto se podrá iniciar a partir del día siguiente de la radicación, los términos para resolver la solicitud 
empezarán a correr una vez haya sido radicada en legal y debida forma. Durante el estudio y antes de 
emitir acta de observaciones podrá modificarse el proyecto objeto de solicitud siempre y cuando no 
conlleve cambio del uso predominante inicialmente presentado, evento en el cual deberá presentarse una 
nueva solicitud. 
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Acta de observaciones y correcciones. Realizada la revisión técnica, jurídica, estructural, urbanística y 
arquitectónica del proyecto, el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente, levantará 
por una sola vez, si a ello hubiere lugar, un acta de observaciones y correcciones en la que se informe al 
solicitante sobre las actualizaciones, correcciones o aclaraciones que debe realizar al proyecto y los 
documentos adicionales que debe aportar para decidir sobre la solicitud. 
 
El solicitante contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para dar respuesta al requerimiento. Este 
plazo podrá ser ampliado, a solicitud de parte, hasta por un término adicional de quince (15) días hábiles. 
Durante este plazo se suspenderá el término para la expedición de la licencia, el cual, salvo renuncia 
expresa, se reanudará el día hábil siguiente al vencimiento del término máximo con el que cuenta el 
solicitante para dar respuesta al acta de observaciones. El lapso de tiempo entre la expedición del Acta 
de observaciones y la comunicación de la misma, no será contabilizado dentro del término que la curaduría 
tiene para pronunciarse.  
Información de otras autoridades. Las licencias urbanísticas deberán resolverse exclusivamente con 
los requisitos fijados por las normas nacionales que reglamentan su trámite. No obstante los curadores 
urbanos o las autoridades competentes para la expedición de licencias, podrán solicitar a otras 
autoridades el aporte de información que requieran para precisar los requisitos definidos por la 
reglamentación nacional, la cual deberá ser remitida en un plazo de diez (10) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la radicación del requerimiento, lapso durante el cual se suspenderá el término 
que tiene la autoridad competente para decidir. 
 
En todo caso, el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para el estudio, trámite y 
expedición de las licencias deberá resolver la solicitud de licencia con la información disponible que 
sustente su actuación, dentro del término establecido en los en los artículos siguientes.   

Viabilidad del trámite: En caso de encontrarse viable la expedición de la licencia, se proferirá un acto de 
trámite que se comunicará al interesado por escrito. 

Expedición de la licencia: El curador urbano o la autoridad municipal o distrital encargada del estudio, 
trámite y expedición de las licencias, estará obligado a expedir el acto administrativo que conceda la 
licencia en un término no superior a cinco (5) días hábiles contados a partir de la entrega de los citados 
documentos. Vencido este plazo sin que el curador urbano o la autoridad municipal hubiere expedido la 
licencia operará el silencio administrativo a favor del solicitante cuando se cumpla el plazo máximo para 
la expedición de la misma.                                                                                                                                                                                  

Principio de Publicidad: Con el fin de garantizar la publicidad y la participación de quienes puedan verse 
afectados con la decisión, en ningún caso se podrá expedir el acto administrativo mediante el cual se 
niegue o conceda la licencia sin que previamente se haya dado estricto cumplimiento a la obligación de 
citación a vecinos colindantes y demás terceros en los términos previstos por los artículos 2.2.6.1.2.2.1 y 
2.2.6.1.2.2.2 del presente decreto. 

Dicho acto sólo podrá ser expedido una vez haya transcurrido un término mínimo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de la citación a los vecinos colindantes o de la publicación 
cuando esta fuere necesaria y, en el caso de los demás terceros, a partir del día siguiente a la fecha en 
que se radique la fotografía donde conste la instalación de la valla o aviso. 

Notificación del acto administrativo: El acto que otorgue, niegue o declare el desistimiento de la 
solicitud de licencia será notificado al solicitante y a cualquier persona o autoridades que se hubiere hecho 
parte dentro del trámite, en los términos previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. La constancia de la notificación se anexará al expediente. En el evento que 
el solicitante de la licencia sea un poseedor, el acto que resuelva la solicitud se le notificará al propietario 
inscrito del bien objeto de la licencia en la forma indicada anteriormente.  
 
La notificación personal del acto administrativo se podrá hacer de manera presencial o electrónica, 
siempre que el solicitante haya aceptado este último medio de notificación, de conformidad con lo previsto 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y las demás normas 
que reglamenten los procedimientos por medios electrónicos  
Publicación del acto administrativo. De conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, cuando, a juicio del curador urbano o la autoridad municipal o distrital 
competente, la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud de licencia afecte en forma 
directa e inmediata a terceros que no hayan intervenido en la actuación, se ordenará la publicación de la 
parte resolutiva de la licencia en un periódico de amplia circulación en el municipio o distrito donde se 
encuentren ubicados los inmuebles y en la página electrónica de la oficina que haya expedido la licencia, 
si cuentan con ella.  
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De los recursos. Contra los actos que concedan o nieguen las solicitudes de licencias procederá el 
recurso de reposición y en subsidio apelación: 
 

1. El de reposición, ante el curador urbano o la autoridad municipal o distrital que lo expidió, para que 
lo aclare, modifique o revoque. 

2. El de apelación, ante la oficina de planeación o en su defecto ante el alcalde municipal, para que 
lo aclare, modifique o revoque. El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como 
subsidiario del de reposición.  

Los recursos de reposición y apelación deberán presentarse en los términos previstos en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley 9ª de 1989. Transcurrido un plazo de dos (2) meses contados a partir de la 
interposición del recurso sin que se haya notificado decisión expresa sobre ellos, se entenderá que la 
decisión es negativa y quedará en firme el acto recurrido. Pasado dicho término, no se podrá resolver el 
recurso interpuesto e incurrirá en causal de mala conducta el funcionario moroso.  

En el trámite de los recursos, los conceptos técnicos que expidan las autoridades o entidades encargadas 
de resolver los mismos, a través de sus dependencias internas, no darán lugar a la suspensión o prórroga 
de los términos para decidir.  

Contra el acto administrativo que declare el desistimiento de la solicitud de licencia únicamente procederá 
el recurso de reposición. 
 
Trámite de los Recursos: presentados los recursos se dará traslado de los mismos al titular por el término 
de cinco (5) días calendario para que se pronuncien sobre ellos. El acto que ordene el traslado no admite 
recurso y sólo será comunicado.  Vencido el plazo y dentro del término establecido de dos (2) meses, se 
resolverá el recurso respectivo, y será notificado en los términos que establezca el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  En el caso del recurso reposición, 
surtidas las notificaciones, se dará traslado a la respectiva Oficina de Planeación para su trámite, 
remitiendo para tal efecto el expediente íntegramente. 
 
De la revocatoria directa. Al acto administrativo que otorga la respectiva licencia le son aplicables las 
disposiciones sobre revocatoria directa establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo con las precisiones señaladas en el presente artículo:  
 
1. Son competentes para adelantar la revocatoria directa de las licencias, el mismo curador que expidió el 
acto o quien haya sido designado como tal mediante acto administrativo de manera provisional o definitiva, 
o el alcalde municipal o distrital o su delegado.  
 
2. Podrán solicitar la revocatoria directa de las licencias los solicitantes de las mismas, los vecinos 
colindantes del predio objeto de la solicitud así como los terceros y las autoridades administrativas 
competentes que se hayan hecho parte en el trámite 
 
3. Durante el trámite de revocatoria directa el expediente quedará a disposición de las partes para su 
consulta y expedición de copias y se deberá convocar al interesado, y a los terceros que puedan resultar 
afectados con la decisión, con el fin de que se hagan parte y hagan valer sus derechos. Para el efecto, 
desde el inicio de la actuación, se pondrán en conocimiento, mediante oficio que será comunicado a las 
personas indicadas anteriormente, los motivos que fundamentan el trámite. Se concederá un término de 
diez (10) días hábiles para que se pronuncien sobre ellos y se solicite la práctica de pruebas. 
 
4. Practicadas las pruebas decretadas y dentro del término previsto por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para resolver el trámite, se adoptará la decisión. 
 
5. El término para resolver las solicitudes de revocatoria directa es de dos (2) meses contados a partir del 
día siguiente de la fecha de presentación de la solicitud. Vencido este término sin que se hubiere resuelto 
la petición, se entenderá que la solicitud de revocatoria fue negada. 
 
6. No procederá la revocatoria directa de los actos administrativos respecto de los cuales el peticionario 
haya ejercitado los recursos. 
 
Del Desistimiento: El desistimiento de las solicitudes de licencias urbanísticas puede darse conforme a 
los siguientes eventos previstos en el Decreto 1077 de 2015: 
 

1. A solicitud del titular. 
2. Por no allegar los documentos para radicación en legal y debida forma. 
3. No instalación de la valla informativa 
4. No cumplimiento del acta de observaciones y correcciones. 
5. No efectuarse el pago de impuestos asociados a la expedición de licencias y pago de expensas 

de que trata el Decreto 1077 de 2015.  
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 Teléfono: (607) 6794856  

 Carrera 8 #2-76 Casco Antiguo Floridablanca  

 contactanos@curaduria1floridablanca.com   

 www.curaduria1floridablanca.com     

   

 

 

Contenido de la licencia. La licencia contendrá por lo menos: 
1. Número secuencial de la licencia y su fecha de expedición.  
2. Tipo de licencia y modalidad. 
3. Vigencia. 
4. Nombre e identificación del titular de la licencia, al igual que del urbanizador, parcelador y/o del 
constructor responsable. 
5. Datos del predio: 
5.1 Folio de matrícula inmobiliaria del predio o del de mayor extensión del que este forme parte. 
5.2 Dirección o ubicación del predio con plano de localización. 
6. Las licencias de construcción deberán contener la descripción de las características básicas del 
proyecto aprobado, identificando cuando menos: uso, área del lote, área construida, número de pisos, 
número de unidades privadas aprobadas, estacionamientos, índices de ocupación y de construcción.  
En el caso de licencias de urbanización y parcelación estas deberán incluir como mínimo los usos 
permitidos, los índices de ocupación y de construcción, los cuadros de áreas de la totalidad del proyecto 
y sus etapas, así como las normas urbanísticas de edificabilidad con las cuales se desarrollarán las futuras 
construcciones y las obligaciones de cesiones públicas para espacio público, equipamiento o vías. 
7. Planos impresos aprobados por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para 
expedir licencias. 
8. Constancia que se trata de vivienda de interés social cuando la licencia incluya este tipo de vivienda. 
9. Señalar la obligación de someter a supervisión técnica independiente la ejecución de la edificación 
cuando se trate de proyectos que requirieron y fueron objeto de revisión independiente de diseños 
estructurales. 
10. Señalar, para los proyectos de vivienda nueva que requirieron revisión independiente de diseños 
estructurales, la obligación de obtener el Certificado de Ocupación antes de efectuarse la transferencia de 
los bienes inmuebles resultantes y/o su ocupación. 
11. Indicar el cumplimiento de las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre 
eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. 
12. Las cargas, obligaciones y los compromisos adquiridos por el titular, así como los correspondientes 
aprovechamientos urbanísticos cuando a ello haya lugar, que resulten de su participación en un sistema 
de reparto equitativo de cargas y beneficios según lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial o 
las normas que lo reglamenten o complementen. 
 
Nota: El interesado deberá proporcionar una copia de los planos y demás estudios que hacen parte de la 
licencia, para que sean firmados por la autoridad competente en el momento de expedir el correspondiente 
acto administrativo. 
 
Si la copia no se aporta, el curador urbano o la autoridad municipal o distrital encargada del estudio, trámite 
y expedición de la licencia podrá reproducir a costa del titular la copia impresa de los planos y demás 
estudios que hacen parte de la licencia. 
 
La mencionada copia se entregará al titular de la licencia con el acto administrativo que resuelva la solicitud 
y los originales de la licencia serán conservados por el curador urbano, incluyendo, de ser el caso, las 
memorias y planos donde conste la revisión independiente de los diseños estructurales, y posteriormente 
se entregarán a la autoridad municipal o distrital competente encargada del archivo y custodia de estos 
documentos.  
 

Para los trámites adelantados por medios electrónicos se atenderá lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en las demás reglamentaciones que se 
expidan para el efecto. 
 
Vigencia de las licencias. Conforme a lo indicado en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2105, 
las licencias de subdivisión tienen una vigencia de doce (12) meses, no prorrogables.  
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